
INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., quien 
actúa a través de la apoderada judicial CAROLINA ABELLO OTALORA, contra SABULÓN 
ANTONIO GRISALES MOSQUERA, y el escrito que antecede, allegado por la parte actora, 
solicitado se decrete medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
19 de septiembre de 2022.  

ESMERALDA MARÍN MELO 
Secretaria 

RAD. 2006-00097-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, se tiene que la medida solicitada ya había 
sido decretada a través de providencia del 14 de noviembre de 2006, por lo que deberá estarse 
la parte actora a lo dispuesto.  
 
Por otro lado, se decretará sobre las cuentas que posea el demandado a cualquier título en las 
entidades Banco Falabella, Bancoomeva, Banco Pichincha, Banco Serfinanza, Banco WWB, 
Credifinanciera, Financiera Juriscoop, Banco Mundo Mujer, Bancamía y Banco Cooperativo 
Coopcentral, en razón a que sobre estos no se ha decretado ninguna medida.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle,                         
   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto la parte actora a lo resuelto en la providencia del 14 de 
noviembre de 2006.  
 
SEGUNDO: DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que el demandado 

SABULÓN ANTONIO GRISALES MOSQUERA, identificado con la C.C. N° 4.712.892; pueda 

llegar a tener a cualquier título en Banco Falabella, Bancoomeva, Banco Pichincha, Banco 

Serfinanza, Banco WWB, Credifinanciera, Financiera Juriscoop, Banco Mundo Mujer, 

Bancamía y Banco Cooperativo Coopcentral. Limitase la medida de embargo a la suma de 

$21.695.195 Mcte. Líbrese el oficio correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presento proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, quien 
actúa a través de la apoderada judicial ILSE POSADA GORDON, contra JUAN CARLOS 
GUZMÁN GUZMÁN y MARÍA DEL CARMEN HUERGO RINCÓN y escrito que antecede, 
allegado por el demandante, solicitando se ordene el emplazamiento de la demandada. 
Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 19 de septiembre de 2022.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1747 

RAD: 2022-00080-00  
Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver la solicitud 
realizada por la parte actora de emplazar a la demandada, así las cosas, se observa que se 
realizó la notificación de los señores Juan Carlos Guzmán Guzmán y María del Carmen 
Huergo Rincón, en la Calle 20 #47C Sur-05, en Jamundí, obteniendo como resultado “NO 
RESIDE O NO TRABAJA EN EL LUGAR”. Conforme a lo dispuesto por el artículo 291, 
numeral cuarto del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 293 ibídem 
se procederá a ordenar el emplazamiento de la demandada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada MARÍA DEL CARMEN 
HUERGO RINCÓN, identificada con la C.C. N° 66.960.245, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, propuesto por TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS, identificado con el NIT. 830.089.530-6, quien actúa a través de apoderada 
judicial, mismo que se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después de la 
publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Si el emplazado no comparece, se le 
designará Curadorad – litem, con el cual se surtirá la etapa de notificación.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento del demandado JUAN CARLOS GUZMAN 
GUZMAN, identificada con la C.C. N° 94.411.809, dentro del presente proceso EJECUTIVO 
CON GARANTÍA REAL, propuesto por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, 
identificado con el NIT. 830.089.530-6, quien actúa a través de apoderada judicial, mismo 
que se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después de la publicación en el 
Registro Nacional de Emplazados. Si el emplazado no comparece, se le designará 
Curadorad – litem, con el cual se surtirá la etapa de notificación.   
 
TERCERO: PROCEDER a fijar en el Registro Nacional de Emplazados, conforme a lo 
ordenado en la Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por SCOTIBANK COLPATRIA S.A., quien actúa a través 
del apoderado judicial HUMBERTO VÁSQUEZ ARANZAZU, contra JUAN 
CARLOS PRECIADO DASSA; y memorial allegado por el abogado de la parte 
demandante, solicitando se oficie a S.O.S. E.P.S., con el fin de que suministre el 
nombre de la empresa que realiza la cotización en calidad de empleador y los datos 
de notificación del demandado. Sírvase proveer.  

Jamundí, 19 de septiembre de 2022.                  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD: 2022-00226-00                             

                   Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la solicitud de la parte actora 

de oficiar a S.O.S. E.P.S., para que informe los datos del empleador y las 

direcciones de notificación del demandado. En virtud a que dicha información goza 

de reserva legal, se accederá a oficiar a la entidad para que comunique lo solicitado.   

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

 

RESUELVE 
 

OFICIAR a S.O.S. E.P.S.., a fin de que se sirva informar la empresa que realiza la 
cotización en calidad de empleador y las direcciones de notificación del demandado 
JUAN CARLOS PRECIADO DASSA, identificada con C.C. N° 18.111.221. Líbrese 
por secretaria la correspondiente comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ,  
 

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 

 

MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, presentado por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, quien actúa a través 
de la apoderada judicial DANYELA REYES GONZÁLEZ, contra NILFRIDO 
CASTRO RUÍZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 19 de septiembre de 2022.  
 

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD: 2022-00759-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y de la revisión de los documentos 
enviados a reparto, el Despacho advierte que el Pagaré y la Escritura Pública no 
son totalmente legibles, por lo que este Despacho no puede pronunciarse respecto 
a la demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí,  
 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora para que aporte el Pagaré y la Escritura Pública en un 

archivo PDF, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación por Estado de 

este auto.  

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la endosataria 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, en contra de LUISA FERNANDA 
RIVERA BALANTA. Queda radicada bajo la partida No. 2022-00760. Sírvase 
proveer. 
 
19 de septiembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1741 

Radicación No. 2022-00760-00 
Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de LUISA FERNANDA RIVERA BALANTA no 
reúne los requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del 
Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y la Ley 
2213 de 2022; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aclarar el hecho N° 12 en el sentido en que sí bien en el Certificado de 

Depósito se registró endoso en procuración, este fue a favor de Diana Esperanza 
León Lizarazo y no de Engie Yanine Mitchell de la Cruz.  
 

2. Los hechos le deben de servir de fundamento a las pretensiones, por lo que cada 
uno de los valores solicitados en la pretensión primera deben estar debidamente 
discriminados en estos.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FERVICOOP, quien actúa a través de su representante legal NERCY PINTO 
CARDENAS, contra RODRIGO HERNANDO PERAFÁN PINZÓN; que nos 
correspondió por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00772, del libro 
rad. No. 14, la cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase 
proveer.  
 
Jamundí, 19 de septiembre de 2022.    
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00772-00 
INTERLOCUTORIO No. 1742  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, actuando a través de su representante legal, solicita 
al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de RODRIGO 
HERNANDO PERAFÁN PINZÓN.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, identificado con NIT. 901.161.218-7 contra 
RODRIGO HERNANDO PERAFÁN PINZÓN, identificado con la C.C N° 
16.274.503; por las siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 414:  
 
1.- Por la suma de $4.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la tasa máxima legal, computados desde el 
01 de septiembre de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a NERCY PINTO 
CARDENAS, identificada con C.C. N° 66.860.975, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante.  
  



NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través de la firma 
endosataria MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., contra 
MANUEL VICENTE REYES HERNÁNDEZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 19 de septiembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00773 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1744 

Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A., a través de firma endosataria, en contra de 
MANUEL VICENTE REYES HERNÁNDEZ y como reúne los requisitos exigidos por los 
Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
A). -Librar mandamiento de pago en contra de MANUEL VICENTE REYES HERNÁNDEZ, 
y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 3265 320054473:  
 

1.  $27.350.631.66 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.  $2.214,114,81 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 
12.25% E.A., causados y no pagados entre el 25 de abril de 2022 hasta el 29 de agosto 
de 2022.   
 
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 01 de septiembre de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-589566 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 
 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
                 D). - RECONOCER personería jurídica a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., identificada con NIT. 805.017.300-1, para que actué en calidad 
de firma endosataria de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la endosataria 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, en contra de DIEGO FERNANDO 
YALANDA YALANDA. Queda radicada bajo la partida No. 2022-00775. Sírvase 
proveer. 
 
19 de septiembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1745 

Radicación No. 2022-00775-00 
Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de DIEGO FERNANDO YALANDA YALANDA 
no reúne los requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del 
Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y la Ley 
2213 de 2022; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Los hechos le deben de servir de fundamento a las pretensiones, por lo que cada 

uno de los valores solicitados en la pretensión primera deben estar debidamente 
discriminados en estos.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. RECONOCER personería a ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 
identificada con T.P. N° 281.727 para que actúe en calidad de endosataria de la 
entidad demandante.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 

 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbb700c62be6ba77e3edf4e137c0245509feccd1ac0d214964fa6078a216a7e3

Documento generado en 19/09/2022 02:37:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la endosataria 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, en contra de CINDY LORENA 
MOSCOCO CASTRILLÓN. Queda radicada bajo la partida No. 2022-00778. 
Sírvase proveer. 
 
19 de septiembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1746  

Radicación No. 2022-00778-00 
Jamundí, diecinueve (19) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de CINDY LORENA MOSCOSO CASTRILLÓN  
no reúne los requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del 
Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y la Ley 
2213 de 2022; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aclarar la fecha en que la deudora incurrió en mora respecto al Pagaré 

N° 90000065397.  
 

2. Los hechos le deben de servir de fundamento a las pretensiones, por lo que el 
valor solicitado en la pretensión 1.A, debe estar discriminado en estos.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. RECONOCER personería a ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 
identificada con T.P. N° 281.727 para que actúe en calidad de endosataria de la 
entidad demandante.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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